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EDITORIAL
Agresión al patrimonio cultural

La seguridad y vigilancia del patrimonio cultural no solo les compete a las auto-
ridades, sino también a la ciudadanía. Se debe denunciar cualquier acto que atente 
contra la integridad de la enorme riqueza cultural legada por nuestros antepasados.

Si hay un objeto que representa el alto grado de desarrollo arquitectónico alcanza-
do por los incas, es, sin duda, la piedra de los doce ángulos, ubicada en la calle Hatun 
Rumiyoc en el centro de Cusco. Cada año, cientos de miles de turistas pasan por esta 
estrecha vía a fin de observar asombrados esta piedra de granito verde que encaja a 
la perfección sus doce ángulos con las piedras vecinas.

La famosa piedra demuestra que la avanzada ingeniería inca de la técnica conoci-
da como sillar ajustado, que permitió su alta resistencia a los fenómenos telúricos por 
más de 500 años y orgullo de las grandes maravillas arquitectónicas del país.

Este símbolo del legado de la cultura inca y atractivo turístico fue otra vez víctima 
de vandalismo, cuando una persona, ya apresada por la policía, la dañó al propinarle 
seis golpes con un objeto contundente, según un video captado por las cámaras de la 
ciudad y difundido por los medios de comunicación. Este hecho ha merecido la enér-
gica condena del Ministerio de Cultura y de los peruanos que valoramos nuestro rico 
patrimonio cultural.

Los atentados contra nuestra riqueza no solo se tratan de la demolición de un bien, 
como el caso mencionado, sino también las excavaciones, la sustracción, y el tráfico 
ilegal de artefactos elaborados por nuestros antepasados que socavan la identidad de 
una sociedad y su conexión con el pasado.

El Perú sufre en forma reiterada delitos contra su patrimonio por medio de acciones 
que amenazan la preservación de productos artísticos de gran valor histórico. La lista 
es larga: los huaqueros que extraen sin autorización los restos arqueológicos, el robo 
de placas conmemorativas en diferentes monumentos, las sustracciones de placas en 
cementerios, la pinta de grafitis en los complejos arqueológicos de Pashas, Áncash, 
Tunanmarca en Jauja, Junín, etc.

El Ministerio de Cultura recibió 1,854 denuncias por afectación a sitios arqueológi-
cos: 951 por alteración, 364 por asentamiento, 438 por excavación y/o remoción, 54 
por ejecución de obra privada o pública y 47 por depredación, según reporte de Ojo 
Público.

Además de las armas normativas establecidas en las leyes N° 28296 y N° 31770, so-
bre el Patrimonio Cultural de la Nación, la sociedad peruana tiene una enorme tarea 
de educar y concientizar sobre el respeto del patrimonio cultural desde el hogar, las 
escuelas, las universidades y también a nivel autoridad de las municipalidades, las 
autoridades regionales y nacionales.

Los medios de comunicación y las redes sociales deben contribuir a este fin y promo-
ver el turismo responsable y las buenas prácticas en sitios históricos.

La seguridad y vigilancia del patrimonio cultural no solo les compete a las auto-
ridades, sino también a la ciudadanía. Se debe denunciar cualquier acto que atente 
contra la integridad de la enorme riqueza cultural legada por nuestros antepasados.

CHISPAZOS

Prensa Regional

TC niega hábeas corpus a 
Vladimir Cerrón y orden 
de captura sigue vigente

El Tribunal Constitucional (TC) declaró infundada la demanda de 
hábeas corpus presentada por Vladimir Cerrón, líder de Perú Libre, 
quien buscaba anular la orden de captura en su contra para el cump-
limiento de una condena de 3 años y 6 meses de prisión por el caso 
“Aeródromo Wanka”.

La decisión del máximo intérprete de la Constitución peruana se 
dio en respuesta a un recurso interpuesto por el abogado de Cerrón, 
José Llumpo Agapito, el pasado 16 de octubre de 2023.

Cerrón fue condenado por el delito de colusión simple en agravio 
del Estado, relacionado con el caso “Aeródromo Wanka”, un proyec-
to de infraestructura en la región Junín.

La sentencia fue confirmada en segunda instancia por la Sala Penal 
de Apelaciones Transitoria Especializada en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios de Junín, lo que llevó a la emisión de una orden de 
captura para su internamiento en un establecimiento penitenciario. 
Sin embargo, la defensa de Cerrón argumentó que la ejecución de 
la orden era prematura, ya que se había presentado un recurso de 
casación ante la Corte Suprema para revisar la condena.

En su demanda de hábeas corpus, Cerrón alegó una presunta vul-
neración de sus derechos al debido proceso, a la defensa y a la 
motivación de las resoluciones judiciales. No obstante, el TC deter-
minó que la normativa procesal penal establece que las resoluciones 
impugnadas pueden ejecutarse provisionalmente, salvo disposición 
contraria en la ley.

Además, el tribunal precisó que, al haberse confirmado la sen-
tencia en segunda instancia, ya no es posible aplicar la ejecución 
provisional de la pena, la cual solo procede en la primera instancia.

El TC concluyó que el cumplimiento de la condena no está supedi-
tado al resultado del recurso de casación, ya que la sentencia con-
denatoria fue confirmada por un tribunal superior. “La demanda debe 
ser desestimada”, señaló el tribunal en su resolución.
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El Tribunal Constitucional 
(TC) declaró improcedente 
el habeas corpus presenta-
do a favor del expresidente 
Pedro Castillo, quien bus-
caba su liberación tras ser 
detenido por el intento de 
golpe de Estado del 7 de di-
ciembre de 2022.

Con esta decisión, Castillo 
permanecerá en prisión pre-
ventiva mientras enfrenta un 
juicio por los delitos de re-
belión y abuso de autoridad, 
cuyo inicio está programado 
para el 4 de marzo.

El recurso de habeas cor-
pus fue presentado en di-
ciembre de 2022 por el ciu-
dadano Brangil Juan Mateo 
Blas, quien argumentó que 
la detención de Castillo fue 

Pedro Castillo seguirá en pri-
sión: TC declara improcedente 
pedido de libertad

LO PRIMERO ES LO PRIMERO

El título de esta columna de opinión daría la impresión que es un enunciado 
reiterativo y sin necesidad de enfatizarse. Si bien los profesionales de la lengua 
tendrían toda la razón de criticarlo en el campo de sus competencias, el autor 
de esta nota insiste en la redundancia para que quede bien claro y sin necesi-
dad de posteriores precisiones.

Nos estamos refiriendo al gravísimo accidente de hacen pocos días en Chan-
cay, en que un puente colapsó y cayó al río, llevándose en su recorrido hacia 
las aguas a un ómnibus con pasajeros, en que algunos perdieron la vida y otros 
resultaron con lesione de consideración. Felizmente ninguna autoridad oficial 
se refirió al hecho como “desplome” para reducir su  magnitud.

El Ministro de Transportes y Comunicaciones, desde el lugar de los hechos, 
anunció con toda la razón que lo primero que tiene que hacerse es solucionar 
de inmediato el tráfico vial desde Lima hacia el Norte y viceversa. Ello es lo 
urgente en primer lugar, aunque resulte frase de Perogrullo. Después ven-
drán las investigaciones, la revisión de los contratos de concesión de dicha vía 
transporte terrestre para deslindar responsabilidades con respecto al mante-
nimiento de la vía, los plazos y con las técnicas convenidas, así como también 
los seguros que se tendrían contratados y los alcances de las coberturas de las 
pólizas de seguros.

Sin recurrir a la frase “no hay mal que por bien no venga”, pues se trata de 
un gravísimo accidente en que murieron algunos compatriotas, si es bueno 
insistir en la necesidad de resolver rápidamente el trazo de la nueva vía para 
el ingreso y salida del puerto de Chancay.

No tiene ninguna lógica llegar a soluciones supuestamente  adecuadas, si la 
meta de ellas es la prórroga del plazo del contrato con la concesionaria para 
que ella haga la obra por donde le da la gana y no por donde la lógica y la 
técnica lo demandan, como ya lo advirtieron las autoridades del Ministerio de 
Vivienda que tiene que ver con el Plan de Urbano de la zona, los colegios pro-
fesionales y el Municipio de chancay, que no desea que se afecte a los vecinos 
ni al futuro de la ciudad con un trazo inconveniente que perturbará su futuro. 
El trazo tiene que definirse ya y tiene que ser de  circunvalación para no en-
torpecer las actividades del  vecindario de Chancay así como no afectar a los 
predios urbanos de ésa localidad, anulando sus futuras posibilidades turísticas 
complementarias a las estrictamente portuarias.

Con el riesgo de caer pesados, teneos que repetir que lo primero es lo prime-
ro, pero inmediatamente después y sin dilaciones, decidir el trazo por el que se 
construirá la nueva vía a Chancay que tiene que ser la que convenga al país y 
no a los intereses de una concesionaria.

No olvidemos, el interés colectivo prima sobre el individual, por más impor-
tantes que puedan ser los intereses de una concesionaria vial. Además no tiene 
sentido sacrificar el futuro de Chancay por un interés mercantilista.

OPINIÓN
Por: Antero Flores-Araoz

arbitraria y que se violaron 
sus derechos fundamenta-
les.

Sin embargo, el TC determi-
nó que la demanda fue in-
terpuesta en un juzgado sin 
competencia para evaluar el 
caso, ya que debió presen-
tarse en Lima, lugar donde 
el exmandatario fue arres-
tado y donde actualmente 
cumple prisión preventiva 
en la sede de la Dirección 
de Operaciones Especiales 
(DINOES).

El tribunal subrayó que la 
competencia territorial en 
este tipo de casos no puede 
modificarse y que presentar 
la demanda en una jurisdic-
ción incorrecta conlleva su 
nulidad automática.

Con esta decisión, se cierra 
una vía legal que buscaba 
la liberación de Castillo, 
quien enfrenta graves acu-
saciones por su intento de 
disolver el Congreso y to-
mar control del Estado.

La Fiscalía ha solicitado una 
pena de 34 años de prisión 
para el expresidente, acu-
sándolo de intentar utilizar 
a las Fuerzas Armadas y a 
la Policía Nacional para al-
terar el orden democrático. 
Además, ha pedido una re-
paración civil de S/ 65,419 
a favor del Estado como 
parte de las sanciones por 
los presuntos delitos come-
tidos.

El juicio oral, que comen-
zará en marzo, también 
involucrará a exmiembros 
del gabinete de Castillo, 
como Betssy Chávez y 
Aníbal Torres, quienes es-
tán acusados de participar 
en el intento de golpe. Las 
audiencias se realizarán en 
formato mixto, con Casti-
llo participando de manera 
virtual desde el penal de 
Barbadillo, en Ate, donde 
permanece recluido.
(Diario Correo)

El partido Avanza País de-
cidió suspender la afiliación 
del excongresista César 
Combina Salvatierra hasta 
que se resuelvan los proce-
sos judiciales en los que se 
encuentra involucrado.

La medida, adoptada me-
diante la Resolución N° 
1765-025/SON, fue firmada 
por el secretario nacional 
de Organización del partido, 
Armando Barrantes, quien 
argumentó que es necesa-
rio proteger la imagen de 
la agrupación ante posibles 
“intentos de tergiversación 

Avanza País suspende afiliación 
de César Combina por procesos 
legales pendientes

política o malintencionada” 
relacionados con la situa-
ción de Combina.

La resolución establece que 
la suspensión de Combina 
tendrá efecto inmediato y 
se mantendrá vigente hasta 
que el partido emita un nue-
vo pronunciamiento oficial.

Además, se aclaró que esta 
decisión “no implica prejuz-
gamiento alguno sobre la 
responsabilidad penal” del 
excongresista, quien en-
frenta investigaciones por 
presunto enriquecimiento 

ilícito durante su periodo 
como legislador entre 2020 
y 2021.

Según informó el Ministerio 
Público, el pasado 6 de fe-
brero la Fiscalía de la Na-
ción presentó una denuncia 
constitucional contra Com-
bina por un desbalance pa-
trimonial de S/ 472.868,67, 
detectado en sus cuentas 
durante su gestión en el 
Congreso.

Asimismo, se reportaron 
abonos bancarizados de 
origen desconocido por un 
monto total de S/ 948.063, 
según una pericia contable 
financiera. Estos hechos 
habrían ocurrido de mane-
ra continua entre marzo de 
2020 y julio de 2021.

Además, en 2024, el Área 
de Enriquecimiento Ilícito y 
Denuncias Constitucionales 
del Ministerio Público pre-
sentó otra acusación contra 
Combina por presuntos co-
bros ilícitos a alcaldes.
(Diario Correo)
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Chofer queda atrapado en tráiler tras 
despiste en la Panamericana Norte
El herido fue rescatado por los bomberos de Huarmey

Un tráiler que se 
desplazaba de sur a 
norte por la carretera 
Panamericana Nor-
te, a la altura del kiló-
metro 265, en la pro-
vincia de Huarmey, 
se despistó y dejó 
al conductor, identi-

ficado como Gustavo 
Vásquez Orillo, atra-
pado entre los fierros 
retorcidos de la pe-
sada unidad.

Tras una llamada 
de emergencia, al 
lugar del accidente 

llegaron efectivos 
de la Compañía de 
Bomberos Salvadora 
Virgen del Rosario 
102. Los hombres 
de rojo rápidamente 
realizaron las labo-
res de rescate, cor-
taron los fierros de 
la siniestrada unidad 
y lograron liberar al 
conductor. 

Gustavo Vásquez 
tenía heridas de 
consideración, por 
lo que de inmediato 
fue atendido por per-
sonal de la unidad 
médica de la conce-
sionaria Autopista 
del Norte y, poste-
riormente, fue tras-
ladado al Hospital de 
Apoyo de Huarmey 
para recibir atención 
especializada.

Agentes de la Po-
licía de Carreteras 
de Huarmey llega-
ron a la zona para 
controlar el tránsi-
to, ante la conges-
tión vehicular que 
se ocasionó tras el 
accidente; además, 
para realizar las dili-
gencias de ley. 

(K.C. – RSD Noticias).
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Lluvias intensas afectan colegio y 
centro de salud en Marcará
El COER reportó el colapso de 15 metros del cerco perimétrico de la escuela 
y daños en el techo de tres ambientes del establecimiento de salud

Las intensas llu-
vias ocasionaron 

daños en un centro 
de salud y la insti-

tución educativa N° 
86961, en el distrito 

de Marcará, en la 
provincia de Car-

huaz, en Áncash, 
informó el Centro 

de Operaciones de 
Emergencia Regio-
nal (COER).

Respecto al cole-
gio, situado en el 
centro poblado de 
Wiash, se produ-
jo el colapso de 15 
metros del cerco pe-
rimétrico. Los padres 
de los escolares rea-
lizaron la limpieza de 
los escombros.

En cuanto al estab-
lecimiento de salud, 
las precipitaciones 
dañaron la cobertura 
del techo de tres am-
bientes. 

El COER indicó 
que las autoridades 
de ambos sectores 
ya fueron informa-
das para que tomen 
acciones. 

(V.Z. – RSD Noticias).  

Declaran en emergencia 157 distritos de 20 regiones, 
entre ellas Áncash, por intensas lluvias

El Gobierno 
declaró en estado de 
emergencia 157 dist-
ritos de 20 regiones 

del país, debido a las 
intensas lluvias, que 
vienen causando 
la activaciones de 

quebradas, desliza-
mientos, incremen-
to de caudal, inun-
dación, desborde de 

ríos, y otros. 
 
Este jueves 20 de 

enero el Ejecutivo 

oficializó la medida 
que tiene una du-
ración de 60 días ca-
lendario, a través de 
un Decreto Supremo 
publicado en el diario 
El Peruano. 

 
La medida rige en 

distritos de las re-
giones Amazonas, 
Áncash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, 
Huancavelica, Huá-
nuco, Ica, Junín, 
La Libertad, Lima, 
Loreto, Madre de 
Dios, Piura, Puno, 
San Martín, Tacna y 
Ucayali. 

 
De acuerdo a la 

norma, el estado de 
emergencia busca 
“la ejecución de me-
didas y acciones de 
excepción, inmedia-

tas y necesarias, de 
respuesta y rehabi-
litación que corres-
pondan”. 

 
Al respecto, el 

presidente del Con-
sejo de Ministros, 
Gustavo Adrianzén, 
señaló que en la 
sesión del gabinete 
ministerial del próxi-
mo viernes, se tiene 
previsto ampliar la 
declaratoria de esta-
do de emergencia en 
otros distritos “como 
consecuencia del 
fenómeno de lluvias 
intensas”. 

 
“Sabemos que hay 

más distritos (afecta-
dos), estamos termi-
nando de consolidar 
la información”, refi-
rió. 

(Fuente diario Correo)
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MTC y Sutran realizaron 12 675 fiscalizaciones 
al transporte terrestre en Áncash

El minucioso trabajo 
de fiscalización que rea-
lizó la Superintendencia 
de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y 
Mercancías (SUTRAN) 
en enero se vio reflejado 
en la región Áncash, con 
12 675 fiscalizaciones al 
transporte, de las cuales 
6256 fueron acciones de 
fiscalización al transpor-
te de pasajeros, 6333 al 

transporte de mercancías 
y 86 de materiales y resi-
duos peligrosos.

 
Las acciones de fisca-

lización permitieron de-
tectar 115 infracciones: 
34 por no contar con ex-
tintores, 23 por incump-
limiento de los neumá-
ticos, 13 por la falta de 
guía de remisión del 
transportista, 12 por la 

falta de neumático de re-
puesto y 10 por prestar el 
servicio sin autorización.

 
Asimismo, nueve de las 

infracciones detectadas 
fueron por tener luces 
inoperativas, ocho por no 
contar con láminas retro 
reflectivas, cinco por no 
tener transmisión de sis-
tema de posicionamiento 
global (GPS) y una por 

no contar con inspección 
técnica.

 
De igual manera, 

gracias a la utilización 
de cinemómetros, dispo-
sitivo que mide la veloci-
dad de los vehículos en 
circulación, se registra-
ron 264 infracciones. Las 
infracciones por exceso 
de velocidad, cuyo có-
digo es M20, son consi-

deradas muy graves y 
sus multas económicas 
oscilan entre los S/963 y 
S/2675, correspondien-
tes al 18 % y 50 % de 
una Unidad Impositiva 
Tributaria (UIT), respec-
tivamente.

 
En esta misma re-

gión, la SUTRAN realizó 
27 operativos de fisca-
lización al servicio de 

transporte no autoriza-
do en vías nacionales, 
con el resultado de 10 
placas retenidas, nueve 
licencias retenidas y la 
imposición de 10 papele-
tas F1, que representan 
una sanción pecuniaria 
de 1 UIT (S/5350).

 
También se ejecuta-

ron ocho operativos de 
fiscalización de velocida-
des máximas mediante 
cinemómetros, uno en 
terminales informales; y 
se realizaron tres inter-
venciones a escuelas de 
conductores, tres a es-
tablecimientos de salud, 
cuatro a centros de ins-
pección vehicular y una 
a un taller de conversión 
a GNV.

 
La SUTRAN reafirma 

su compromiso con la 
reducción de siniestros 
de tránsito y continuará 
implementando acciones 
de fiscalización y control 
en las principales vías 
del país para garantizar 
un transporte seguro y 
eficiente.

(ChimboteenLínea)
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Policía detiene a cuatro personas en 
operativo contra la venta de drogas

Cuatro personas 
fueron detenidas por la 
Policía en un operativo 
contra la venta de drog-
as en el que se incauta-
ron más de 190 envol-
torios de PBC.

Personalpolicial del 
grupo Terna realizó la 
intervención por inme-
diaciones del centro 

poblado de San Jacin-
to, en Nepeña, logrando 
desarticular un punto de 
microcomercialización 
de droga.

La intervención se 
llevó a cabo en el pas-
aje Los Guarangos, Mz. 
M5, Lt. 8, en el sector 
San José. En el lugar, 
la Policía detectó un 

vehículo menor tipo 
mototaxi de color azul, 
con placa de rodaje 
2476-3D, estacionado 
en el frontis del inmueb-
le. Dentro del 

vehículo, se encont-
raban las personas 
identificadas como Fe-
lix Anthony Maryobi 
Meza (28), alias "Tony", 

y Karol Stefany Dávi-
la Castillo (19), alias 
"Tifany". 

Durante el registro 
vehicular, se hallaron 
once envoltorios con 
olor y características 
a la pasta básica de 
cocaína (PBC), y en 
el registro personal se 
les incautó un teléfono 

celular a cada uno.
Siguiendo con las 

diligencias, la Policía 
procedió a 

inspeccionar el in-
mueble, donde se 
encontraron 180 en-
voltorios conteniendo 
en su interior una sus-
tancia con olor y carac-
terísticas a PBC, así 

como 50 gramos de 
PBC a granel. 

Además, en el interior 
del domicilio se encont-
raban Juan Agapito Cal-
das Santos (38), alias 
"Pata de Palo", y Elsa 
Marlene López Crispín 
(43), alias "Tía Elsa". 
En total, se incautaron 
191 envoltorios de 

PBC.
Ante estas evi-

dencias, se procedió a 
la detención inmedia-
ta de los cuatro suje-
tos, así como al deco-
miso de la droga, la 
incautación de los dos 
celulares y del vehículo 
menor. 

Todos los intervenid-
os y los elementos pro-
batorios fueron pues-
tos a disposición de la 
AREANDRO Chimbote 
para continuar con las 
diligencias correspon-
dientes.Asimismo, se 
informó del caso a la 
representante del Mi-
nisterio Público, Mi-
lagros Ragas Rojas, 
fiscal mixta de Nepeña, 
quien supervisará el 
proceso investigativo 
conforme a ley.

(Chimbote Noticias)
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Derrumbe de cerros afecta dos 
vías y un estadio en la sierra
El Centro de Operaciones de Emergencia Regional reportó daños en las 
provincias de Mariscal Luzuriaga y Bolognesi

El derrumbe de un 
cerro producto de las 

lluvias ocasionó la rest-
ricción del tránsito en 

la vía vecinal Sanach-
gan-Cochabamba, en 

el distrito de Fidel Oli-
vas Escudero, en la 

provincia de Mariscal 
Luzuriaga, en la sierra 

de Áncash, informó el 
Centro de Operacio-
nes de Emergencia 
Regional (COER). 

Las autoridades 
también reportaron 
daños en el techo de 
un estadio. Ya se están 
haciendo los trabajos 
de limpieza.

Asimismo, el COER 
reportó la restricción 
del tránsito vehicular 
en la vía departamen-
tal Ticllos-Corpanqui a 
causa del derrumbe de 
un cerro en el distrito 
de Ticllos, provincia de 
Bolognesi.

Según el reporte 
oficial, se habilitó un 
carril de la carretera 
para vehículos meno-
res. Ya se está gestio-
nando el combustible 
para recuperar la tran-
sitabilidad en la zona. 
(V.Z. – RSD Noticias). 
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Lluvias colapsan alcantarillado e inundan 
centro de salud en Piscobamba

Las fuertes llu-
vias que azotan la 
sierra de Áncash 
continúan gene-
rando estragos. En 
el distrito de Pisco-
bamba, provincia 
de Mariscal Luzu-
riaga, el colapso 
del alcantarillado 
del barrio Marcelino 
Ocana provocó la 
inundación de cuatro 
ambientes del centro 
de salud local.

Ante la emer-
gencia, registra a las 
2:00 p.m. del jueves 
20 de febrero, un 
equipo de 15 traba-
jadores del estab-
lecimiento de salud 
se movilizó para mi-
tigar los daños, rea-

lizando intensas la-
bores de limpieza en 
la sala de espera, el 
área de maternidad 
y la unidad de rayos 
X hasta las 4:00 p. 
m., según informó el 
Centro de Operacio-
nes de Emergencia 
Regional (COER).  

El incidente puso 
en evidencia la vul-
nerabilidad de la 
infraestructura sa-
nitaria en la región 
frente a las lluvias 
extremas, que han 
causado graves 
afectaciones en vi-
viendas y carreteras, 
poniendo en riesgo 
la atención médica 
de las comunidades 
más afectadas. 

(W.C. - RSD Noticias). 

Los propios trabajadores del recinto sanitario tuvieron que limpiar los ambientes afectados

Chimbote: dictan prisión preventiva para 2 
jóvenes por tocamientos y robo a 3 menores

La Corte Superior 
de Justicia del Santa 
ordenó nueve meses 
de prisión preventi-
va para Ángelo Eloi 
Dyron Tirapo Ríos 
(18) y Josué Esnay-
der Díaz Medrano 
(20), acusados de 
tocamientos indebid-
os y robarle sus per-
tenencias a un grupo 
de adolescente en 
Chimbote. 

Según la investi-
gación fiscal, el pa-
sado 16 de febrero, a 
las 5:30 de la maña-
na, tres adolescen-
tes que salían de 
una fiesta camina-
ban cerca de la losa 
deportiva del pueblo 
joven La Unión. De 
un momento a otro, 
fueron abordados 
por tres sujetos. Uno 
de ellos tocó indebi-
damente a la menor 
del grupo, mient-

ras sus cómplices 
atacaban con pied-
ras a sus amigos. 
Los delincuentes 
huyeron con dinero y 
los celulares de sus 
víctimas.

Gracias a que los 
agraviados reco-
nocieron a sus 
atacantes, los efec-
tivos policiales pu-
dieron dar con su 

paradero. Es así 
que capturaron a 
Ángelo Tirapo Ríos, 
Josué Díaz Medrano 
y a dos menores de 
edad.

La adolescente 
identificó al primero 
como el sujeto que la 
tocó. Finalmente, la 
magistrada del Sex-
to Juzgado de Inves-
tigación Preparato-

ria decidió declarar 
fundado el pedido 
de prisión preventi-
va por los delitos de 
tocamientos indebid-
os y robo agravado. 

(V.Z. – RSD Noticias). 

Serán investigados desde la prisión por los delitos de tocamientos indebidos y robo agravado
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Convenio interinstitucional permitirá que trabajadoras 
sociales realicen sus prácticas en beneficencia de Casma

En el marco de una 
colaboración interins-
titucional entre la Uni-
versidad Nacional José 
Faustino Sánchez 
Carrión y la Sociedad 
de Beneficencia de 
Casma, ubicada en el 
departamento de Án-
cash, estudiantes de 
la Escuela Profesional 
de Trabajo Social de la 
Facultad de Ciencias 
Sociales tendrán la 
oportunidad de realizar 
sus prácticas profesio-
nales. De esta manera, 
las estudiantes fausti-
nianas podrán involuc-
rarse en proyectos y 
programas destinados 
a mejorar la calidad de 
vida de los sectores 
vulnerables.

El convenio fue 
suscrito por el rector 
de esta casa superior 
de estudios, Dr. César 
Díaz Vallada-res; la 
gerente general de la 
Sociedad de Bene-
ficencia de Casma, 
Lic. Sonia León Huer-

tas; y el decano de la 
Facultad de Ciencias 
Sociales, Dr. Héctor 
Romero Alva.

Esta alianza permi-
tirá, además, que las 
universitarias apliquen 
sus conocimientos 
teóricos en un entorno 
práctico, donde podrán 
colaborar en diversas 
actividades de asis-
tencia, interven-ción 
y apoyo a grupos de 
personas en situación 
de riesgo o abando-
no, ofreciéndoles las 
herra-mientas nece-
sarias para superar su 
situación de vulnerabi-
lidad.

El convenio tiene 
una vigencia de 5 años 
y refuerza el compro-
miso de la universidad 
con el desarrollo de 
políticas sociales efec-
tivas y con la formación 
integral de los profe-
sionales de la Sánchez 
Carrión, buscando es-
pacios donde puedan 
desarrollarse.

Urgente llamado a la solidaridad: Margarita 
Salvador Bazalar necesita de tu ayuda

Lima, (JOSÉ VIC-
TORIO) – Conmovidos 
ante la difícil situación 
que atraviesa Marga-
rita Salva-dor Bazalar, 
https://www.facebook.
com/victorioroque lanza 
un urgente llamado a la 
solidaridad, extendiendo 
una mano amiga a esta 
joven barranquina que 
lucha por su vida. Des-
de su fundación, https://
www.facebook.com/vic-
torioroque ha sido una 
luz de esperanza, pro-
moviendo campañas de 
ayuda para quienes más 
lo necesitan. Hoy, la co-
munidad del norte chico 
y los cajatambinos y sus 
amigos se unen para 
apoyar a Margarita.

Margarita se encuentra 
internada en la Unidad 
de Cuidados Intensivos 
(UCI) del Hospital Ed-
gardo Rebagliati desde 
el 31 de diciembre de 
2024, enfrentando una 
situación crítica que 
re-quiere urgentemente 
donantes de plaquetas. 
Esta joven mujer, llena 

de sueños y con un futu-
ro prometedor, necesita 
la fuerza de la solidari-
dad para superar este 
difícil momento.

En https://www.face-
book.com/victorioroque, 
creemos en el poder de 
la comunidad y en los 
valores que nos unen. 
Cada acto solidario 
que impulsamos refleja 
nuestra filosofía del bien 
común y el amor al pró-
jimo. Invitamos a cada 
corazón generoso a unir-
se a esta causa noble y 
trascendental.

La solidaridad no co-
noce fronteras; es un 
lazo que nos une como 
comunidad comprome-
tida con el bienestar de 
nuestros hermanos pro-
vincianos de Barranca. 
Cada donación cuenta 
y pue-de marcar la dife-
rencia entre la vida y la 
muerte para Margarita.

¿Cómo puedes ayu-
dar?

1. Dona plaquetas: 
Acércate al Hospital Ed-
gardo Rebagliati e in-

dica que tu donación es 
para Margarita Salvador 
Bazalar.

2. Comunícate con la 
familia: Contacta a Rosa 
Salvador al 902297102 
para coordinar tu do-
na-ción u ofrecer apoyo.

3. Cadena de oración: 
Elevemos una oración 
por la fortaleza de Mar-
garita y su familia, rog-
ando a la Divina Provi-
dencia que sensibilice 
los corazones de quie-
nes pueden ayudar.

4. Comparte este men-
saje: Ayúdanos a viralizar 
este llamado a la solidari-
dad. La vida de Mar-ga-
rita está en nuestras ma-
nos.

Tu gesto generoso 
no solo le brindará una 
segunda oportunidad a 
Margarita, sino que tam-
bién fortalecerá los lazos 
de amor y unidad que 
nos caracterizan como 
comunidad.

¡Juntos podemos 
hacer la diferencia!



Domingo 23 de Febrero del 2025 11ACTUALIDAD
Un adiós a la doctora Dina 
Santiago Villarreal: una 
luz que perdura

Lima, Perú (JOSÉ VIC-
TORIO) – La comunidad 
lamenta profundamente 
la pérdida de la doctora 
Dina Santiago Villarreal, 
una figura inspiradora 
cuyo impacto resonará 
por generaciones. Dina, 
nacida en Gorgor Caja-
tambo, pero con raíces 
profundas en Astobam-
ba, fue mucho más que 
una profesional destaca-
da; fue un haz de luz de 
alegría, compromiso y 
amor incondicional.

Dina Santiago Villar-
real no solo era reco-
nocida por su impecable 
trayectoria profesional 
como odontóloga eg-
resada de la prestigiosa 
Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos 
(UNMSM). Tras su de-
dicación a la docencia, 
encontró su verdadera 
vocación en la salud, 
sirviendo con pasión y 
dedicación en Essalud. 
Allí, se convirtió en un re-
ferente de empatía y pro-
fesionalismo, brindando 
atención y esperanza a 
incontables pacientes. 
Su compromiso con el bi-
enestar de la comunidad 

la convirtió en un verda-
dero ángel de la guarda 
para muchos.

Pero el legado de Dina 
va más allá de su consul-
torio. Fue una ferviente 
defensora de la cultura y 
el patrimonio. Jugó un rol 
crucial en la restauración 
de la Iglesia de Asto-
bamba, demostrando su 
profundo amor por sus 
raíces y su deseo de pre-
servar la historia para las 
futuras generacio-nes. 
Además, su pasión por 
la música cajatambina 
la llevó a convertirse en 
una talentosa can-tan-
te, regalándonos nume-
rosas grabaciones que 
encapsulan la esencia de 
nuestras tradiciones y lle-
nan nuestros corazones 
de orgullo.

Dina personificaba la 
alegría. Su inteligencia 
era una fuente constante 
de inspiración, y su es-
pí-ritu luchador la impul-
saba a superar cualquier 
obstáculo. Siempre dis-
puesta a apoyar y animar 
a quienes la rodeaban, 
su presencia era un bál-
samo para el alma.

Hoy nos reunimos para 

despedir a esta mujer 
excepcional, compañera 
de vida del recordado 
Jesús Lavado Villanue-
va. La despediremos 
a las 13:00 horas, par-
tiendo del local institucio-
nal Centro Juventud Ca-
jatambo hacia su lugar 
de descanso final en el 
campo santo de Campo 
Fe en Huachipa.

Extendemos una invi-
tación a toda la comuni-
dad a unirse a este emo-
tivo adiós, honrando la 
memoria y el invaluable 
legado de la doctora Dina 
Santiago Villarreal. Su 
luz, su amor y su bondad 
permanecerán grabados 
en nuestros corazones y 
en cada rincón de la co-
munidad que tocó.

La doctora Dina San-
tiago Villarreal no se ha 
ido del todo. Su espíritu 
vivirá en la música, en 
el patrimonio restaura-
do y en el recuerdo de 
cada vida que tocó con 
su generosidad. Su luz 
segui-rá brillando inten-
samente, guiándonos e 
inspirándonos a ser me-
jores cada día.

Verifican estructuras de 
los puentes de los ríos 

fortaleza y Pativilca
• Solicitarán informes a las 

áreas competentes para ex-
hortaciones al Gobierno Re-
gional de Lima y Norvial.

La Fiscalía de Prevención 
del delito de Barranca, con-
juntamente con personal de 
Gestión de riesgos de desast-

res de las municipalidades de 
Paramonga, Pativilca y Bar-
ranca, han realizado el día 
de hoy una verificación en las 
estructuras de los puentes 
de la provincia de Barranca, 
específicamente al puente 
del río Fortaleza y el Puente 

Bolívar (Barranca - Pativilca). 
Se solicitará los informes 

respectivos de las áreas 
competentes para las exhor-
taciones ya sea al Gobierno 
Regional de Lima o a la Emp-
resa Norvial.

Fuente: Radio Fortaleza.

120° aniversario de la academia 
nacional de historia

La Academia Nacional 
de la Historia fue creada 
como "Instituto Histó-
rico del Perú" mediante 
Decreto Supremo de 
18 de febrero de 1905 
por el Presidente de la 
República, José Pardo 
y Ba-rreda, y el Ministro 
de Justicia, Culto e Inst-
rucción, Jorge Polar

Como Miembro Cor-
respondiente formamos 
parte de ella desde el 
2005.

La Academia Nacional 
de Historia, el 19 de feb-
rero desarrollará la ce-
remonia de entrega del 
Diploma al Mérito por la 
promoción de la Histo-
ria del Perú, 2025. Esta 
tendrá lugar a las 12 del 
mediodía, en la Universi-
dad del Pacífico: Jirón

Sánchez Cerro 2121, 
Pabellón H, Aula Magna 
H 404.

En esta ocasión los 
premiados son:

*Kelly Montoya Estra-
da por su destacada la-
bor en la puesta en valor 
y

difusión del arte sacro 
y de la historia de la Igle-
sia desde la

jefatura del Archivo 
Arzobispal de Lima y el 
Museo de la Catedral de 

Lima.
*Raúl Montero Quispe, 

por su destacada labor 
en la promoción de la 
historia del arte peruano 
desde la organización 
de cursos, seminarios 
y conferencias a nivel 
nacional e internacional 
desde el Instituto Wiñay.

*Arnaldo Mera Ávalos, 
por su destacada labor 
en la promoción de la

historia a través del 
programa “Somos Cultu-
ra” transmitido por Radio 
Nacional, así como por 
diferentes medios cultu-
rales.

*Michael Mendieta 
Pérez, por su destacada 
labor en la promoción de 
la Historia del Perú por 
más de una década, a 
través de la conducción 
y gestión de su prog-
rama Creciendo con la 
Histo-ria, vía YouTube y 
otras redes sociales.

*Beatriz Rodríguez 
Satizábal, por su des-
tacada labor en la pro-
moción de la Historia 
Económica y Empresari-
al del Perú, a través del 
programa Business Pills 
Podcast.
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Con golazo de Advíncula, Boca ganó y quedó 
listo para enfrentar a Alianza Lima

Por la séptima fecha 
del torneo argentino, 
Boca Juniors se impu-
so por 2-1 como local a 
Aldosivi. El peruano Luis 
Advíncula fue titular y 
anotó el primer gol de su 
equipo. Los 'xeneizes' 
recibirán el miércoles 
a Alianza Lima por la 
Copa Libertadores.

Tras la derrota sufri-
da el pasado miércoles 
en Matute frente a los 
blanquiazules, Boca ne-
cesitaba un triunfo ante 
su gente y lo pudo con-
seguir.

Los goles del partido 
llegaron en el segundo 
tiempo. Advíncula, que 
jugó todo el partido, 
abrió el marcador en el 
minuto 49 con un gran 
zurdazo que dejó sin op-

ciones al arquero rival.

Aldosivi logró igualar 
en el minuto 63 con el 
tanto de Tiago Serrago 
pero Boca Juniors se 
quedó con la victoria 
gracias al tanto de Mi-
guel Merentiel cuando 
ya se jugaba el minuto 
84.

Boca sumó 14 puntos 
y está en el tercer lugar 
del Grupo A, mientras 
que Aldosivi es último 
con solo una unidad.

Los 'xeneizes' enfren-
tarán este miércoles 
a Alianza Lima por la 
vuelta de la Fase 2 de la 
Copa Libertadores. Los 
'íntimos' ganaron por 1-0 
en la ida.

(Ovación)

¡Estuvo a la altura! Cristal venció 1-0 a 
Sport Huancayo en la 'Incontrastable'

El encuentro comen-
zó siendo parejo para 
ambos equipos, Cristal 
trataba de jugar largo y 
ganar las espaldas de 
la defensa rival, sin em-
bargo el 'Rojo Matador' 
también adelantaba sus 
líneas buscando profun-

didad, pero los dos equi-
pos no estaban finos en 
los últimos metros. 

Con el correr de los 
minutos, Cristal pasó el 
primer ahogo en Huan-
cayo, mientras que los 
locales atacaban, los 

rimenses buscaban 
contragolpear pero con 
poca fortuna. Así se 
iría la primera mitad sin 
mayores ocasiones de 
peligro.

En la segunda mitad, 
Guillermo Farré hizo va-

riantes buscando refres-
car el equipo, y le dio 
resultado, puesto que a 
los 68', tras una buena 
jugada colectiva, Irven 
Ávila remató y anotó el 
tanto para la visita. Así, 
llegó el tanto número 
130 del 'Cholito'. 

Con la ventaja, Cris-
tal sostuvo el marca-
dor mientras que Sport 
Huancayo se vino con 
todo al ataque. Los ce-
lestes supieron resistir 
y asegurar tres puntos 
vitales, consiguiendo 
su primera victoria en 
condición de visita del 

torneo.
Así, Cristal sumó 7 

puntos y la próxima jor-
nada recibirá a Alian-
za Lima en el Estadio 
Nacional, por su parte, 
Sport Huancayo visita-
rá a Ayacucho FC.en la 
próxima jornada.

(Ovación)


